
RECOMENDACIÓN No. 40/2007* 
 
 

El 21 de septiembre de 2007 la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México inició el 
expediente CODHEM/NJ/5108/2007, con motivo de la queja presentada por una persona, 
quien refirió hechos que consideró violatorios a derechos humanos, atribuibles a servidores 
públicos adscritos a la Procuraduría General de Justicia del Estado de México.  
 
De la investigación realizada por esta Comisión estatal, se pudo inferir que el 27 de marzo de 
2006, el Juez Sexto Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla de Baz, 
dentro de la causa penal 82/2006, resolvió librar una orden de aprehensión en contra de un 
individuo por su probable responsabilidad en la comisión del delito de robo con violencia 
cometido en agravio del quejoso, la cual fue asignada, en fecha 12 de mayo del mismo año, al 
elemento ministerial Daniel Ortiz Gudiño. 
 
En la ejecución del mandamiento judicial, el servidor público de referencia se constituyó en las 
instalaciones que ocupa un módulo de protección vecinal del municipio de Naucalpan de 
Juárez, en las correspondientes de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito del 
mismo municipio e implementó vigilancia en ambos inmuebles. Más recientemente, el elemento 
responsable de dar cumplimiento a la orden de aprehensión de referencia, envío oficios a las 
oficinas públicas: IMSS, Luz y Fuerza, ISSSTE y a la Dirección General de Seguridad Pública y 
Tránsito de Naucalpan de Juárez, solicitándoles información sobre el justiciable.  
  
A la fecha de la emisión del documento de Recomendación y a más de un año y medio de que 
fue recibido el mandamiento judicial por el servidor público Daniel Ortiz Gudiño (y de más de un 
año ocho meses de que fue emitido por el juez), la orden de aprehensión no había sido 
ejecutada.  
 
Sobre el particular, cabe referir, por una parte, que todas las acciones antes anotadas 
ocurrieron en el lapso de más de un año cuatro meses y que sólo se limitaron al centro de 
trabajo del presunto responsable, sin que se hubiesen efectuado acciones adicionales que 
permitieran ampliar el universo de la investigación; asimismo, debe destacarse que no fue sino 
hasta el 30 de octubre de 2007, una vez que se tuvo conocimiento de la interposición de la 
queja, cuando el servidor público involucrado solicitó información del indiciado a diferentes 
oficinas públicas, mediante oficio. 
 
Cabe señalar que el 26 de marzo de 2007, esta Comisión estatal emitió la Recomendación 
número 09/2007, a la Procuraduría General de Justicia de la entidad en la que se vinculó al 
elemento ministerial Daniel Ortiz Gudiño, con diversas irregularidades cometidas durante el 
ejercicio de su cargo. 
 
En efecto, dicha Recomendación documentó, entre otras, las omisiones del servidor público de 
referencia que hicieron nugatorio el derecho a que de manera oportuna y expedita se 
administrara justicia a favor de una persona que perdiera la vida de manera violenta, así como 
de sus familiares, al dejar de cumplir, en este asunto también, con un mandamiento judicial de 
aprehensión. Como pudo apreciarse, los actos u omisiones atribuibles al servidor público 
Daniel Ortiz Gudiño, no fueron únicos, debido a que, como se ha hecho notar, el elemento 
ministerial de referencia fue señalado por esta Comisión estatal como un servidor público que 
ha incurrido en irregularidades en el ejercicio del cargo que le fue conferido. 
 
Por lo anteriormente expresado, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 
México,  formuló al Procurador General de Justicia del Estado de México, las siguientes: 
 
RECOMENDACIONES 
 
PRIMERA. Con el ánimo de salvaguardar el derecho humano a la administración expedita de  
justicia a la víctima del delito, se sirva enviar sus instrucciones a quien competa a fin de que, a 
la brevedad, se realicen las acciones que sean necesarias, conforme a Derecho, a efecto de 
que se dé cumplimiento a la orden de aprehensión librada por el Juez Sexto Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla de Baz, dentro de la causa 82/2006, en contra del 



indiciado. Lo anterior a efecto de dar inicio al proceso correspondiente y evitar que la conducta 
delictiva quede impune. 
 
SEGUNDA. Con la copia certificada de la Recomendación, que se anexó, se sirva solicitar al 
órgano de control interno de esa dependencia, inicie el correspondiente procedimiento 
administrativo que investigue, identifique y determine la probable responsabilidad en que haya 
incurrido el servidor público Daniel Ortiz Gudiño, por los actos y omisiones detallados en el 
capítulo de Observaciones de la Recomendación, para que en su caso, se impongan las 
sanciones que conforme a Derecho procedan. 

 
 
*  La Recomendación 40/2007 se dirigió al Procurador General de Justicia del Estado de México, el  cuatro de 

diciembre del año 2007, por imcumplimiento de orden de aprehensión. Se ha determinado publicar una síntesis de la 
misma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y 

consta de  13 fojas. 

 


